
INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por SABRINA

DIAZ  MONTEALEGRE  contra FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO-FNA

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2021-00536-00.,  dándole  cumplimiento  al  auto  que  antecede.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2.022)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que

la parte demandante subsanó dentro del término establecido en el artículo

28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo ordenado en el auto que antecede y

que reúne los requisitos consagrados en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y

de la S.S., en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022,

(antes  Decreto  806  de 2020) el  Despacho  dispondrá admitir  la  presente

demanda

RESUELVE:

1. RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  LUDWING

ANDRES  FRANCO  ARTEAGA  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No. 1.015.414.801  y  T.P.  No 258.394  del  Consejo

Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante,

en los términos y fines del poder conferido. 

2. ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por SABRINA  DIAZ

MONTEALEGRE contra FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA

3. NOTIFICAR  personalmente la presente demanda, al representante

legal de la demandada, FONDO NACIONAL DEL AHORRO-FNA. o a

quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos



291 y  292  del  C.G.P.  en  concordancia  Ley  2213  de  2022,  (antes

Decreto 806 de 2020)

4. NOTIFICAR  la  existencia  del  presente  proceso  y  el  contenido  del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA

DEL ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus

veces,  en  los  términos  del  Artículo  612  del  Código  General  del

Proceso, para lo de su cargo. 

5. CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de la demanda por el término

de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente  de  la  fecha  de  su  notificación,  haciéndole  entrega

electrónica de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndole que

debe nombrar apoderado para que la represente en este asunto. 

6. ADVERTIRLE  a  las  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la  demanda las documentales que reposen en su

poder  y  que  tengan  injerencia  con  este  proceso,  so  pena  de  las

sanciones a que hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31

del  C.P.T.  y  de  la  S.S  y  allegarse  a  través  del  correo  electrónico

institucional del Juzgado jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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